
Sesion 8.a ordinaria en 22 de Junio de 1893 
PRESIDE~CIA DEL SE~OR ARLEGUl KODRIGUEZ 

¡"'¡U1V.LARIO 

Se aprueba el tLct" ,le la sesión anterior.~~C\lelltl1.-A 
imlícaci<'Ín del 8",ior OS8" se acuerda eximir del trámite 
de comisión y ,liseu tir en la sesión próxima, una solici
tud de la :\[uni,~ipali(hd de i>lelipilla reLLti,'c\ á ({ue se 
1El autorice para adquirir una vertiente con el objeto de 
dar tLgm1 p()tab1e ,í la ciudad. --~A indicacióu del señor 
Rodríguez ]~ozas (Ministro de Justicia é Instrucción 
Pública \ se acuerda eximir del trámite de comisión y 
discutir' en la presente sesión, un proyecto que autoriza 
la inversión de fondos para hacer practicar una visita 
á los liceos de b Rcptlblica.-A indicación del señor 
Mathieu se acwJrcla diEl'u tir en la sesión proxima un 
proyecto sobre n'compons"s tÍ los que hicieron la campa
ña constitudollal.-El señor Robinet hace indicación 
para 'lue se ex im'1 del trámite de comisión y se discuta 
en la presente sesión un proyecto de tln Señoría que 
prohibe publicae anuncios quc imiten á los billetes del 
Estado ó de los lnncos.--Después de un debfLte en 'lete 
toman parte viLl'ios señores Di~utados es aprobltcla esta. 
indicación.--El sellOr J5auncn us" de la palabr,," rmra 
desvanecer I;LS objeciones hechas en nna presentación 
eleva,la al Presidente de la Repllblica, al proy-octo sobre 
sueldos de los e:npleaLlos de instruccÍón primaria.
Contesta al selwr B .. nncn el scuor ~Iinistro de Justici;L 
é Instruccióll púhlica.-Se aprueba, el proyecto sobre 
iuversÍón de fOIH!-Js para hacer practicar unll, visita á 
los liceos. - Se '·'pl'ueba en general el proyecto del señor 
Robinet sobl.'e bjlletes-~anuncio~.-Contillt\a y queda 
terminada la discusión del proyecto sobre visitas judi
ciales. 

DOCUME~TOS 

Mensaje del Presidente de la República con el qne envla 
un proyeóto 'Iue lo faculta para invertir hasta la suma ele 
4,500 pesos en remunerar Jos servicios de tres comisiolU\
dos especiales que visiten los liceos de la República. 

Id. del id. con el 'llle transcribe un acuerdo de la Jl.lu
nicipalidad de Melipitla, para solicitar del Congreso que 
autorice la compra de las vertientes que es necesario [,d
quirir para proveer de agua potable á esa ciudad. 

OJício del Presidente de la República en el que transcri
be nn acuerdo de la :'lunicipalidad de Santiago á fla de 
que se postergue la di ,eusión del proyecto sobre transfor
mación de la eiU'\.LLl. 

Moción del señor 0,,83. sobre autorización al Pn,sidente 
de la llept',blica pam que invierta hasta la suma de treinta 
mil pesos en los estlHlios que demanden la prolongación 
de la línea férrea de i>Ielipilla hasta Quilpué y la de tres 
cientos mil pesos en un mm",l de ferrocarril que arrancando 
de San Bernardo 'laya 't empallllar en Malloco con la línea 
de Melipilla. 

Id. del señor Robiuet sobre prohibici6n de publicar 
anuncios que en su forma imiten en todo 6 en part;e á los 
iblletes elel Estado y d" los lMllCOo, 

Se le!)ó z¡ fuá aprovada el acf1~ ¡;i:¡niente: 
<Sesión 7." ordinaria en 17 de Junio de 189(j.---l're~i

dencia del sefior Arlegui Rodrígueh.-Se abrió á las 3 hs. 
10 !ne. P. M. Y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro Montt, Enri(lue 
Barrios, Alejo Ochagavía, Silvestre 
Besa, Carlos OS8>1, ~íacario 
Bunster, J. Onofre Ortüzar, Daniel 
Ooncha S., Carlos Pleiteado, Francisco de P. 
Correa A. , José Gregorio Reyes, N 01a8co 
Oorrea S., Juan de Dios Itichard F., Enrique 
Cristi, Manuel A. Risopatrón, Oarlos V. 
Edwards, Ednardo Robinct, Carlos T. 
Gazitúa B., Abral:am Romero H" Tom{.s 
González, Juan Antonio Rozas, Ramón Ricardo 
González E., Alberto Santelices, ftamón E. 
uonzáloz ill., Nicolás Silva Yel'gara, José Antonio 
Hovia Riquelme, Anselmo S\lbcrcase¡mx, Antonio 
Irarrázaval, Carlos Uudurraga V., Francisco 
.J ordáu, Luis 'Vald.Ss Vahlós, Ismael 
Lamas, Alvaro Yázquez, Emsmo 
Lisboa, Genaro Videla, l<~dultrdo 
:\bc-f11uro, Eduardo y los sellores M~nistl0s del 
i\Iathieu, Beltrán Interior, de Relaciones Ex-
l\Iatte, Eduardo teriores, Culto y Coloniza· 
~Iatte Pérez, Ricardo ción y el Secretario. 

Se ley6 y fué aprobada el act" de la sesión ante
rior. 

Se di6 cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente de la 

República sobre las convenciol1es internacionales co" 
lebradas en ~Iontevideo en Agosto de Hl88, 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
2.° De un informe do la Comisión do (1uerm re

caúlo en la solicitud de doña Rosa Romero, viuda de 
Huerta. 

Pasó á la Comisión Revisora. 

3. o De cuatro solicitudes particulares: 
Una de los señores Antonio Valelés C. y R. Soto· 

mayor, en la que piden que se autorice al Presidente 
de la República para que pueda vender ciertos terre
nos salitrales que no han sido comprendidos en la 
ley de 26 de Enero del presente año. 

Pas6 á la Comisión de Hacienda. 
Otra de don Juan Salinas, en la que piele se le 

devuelvan los antecedentes acompañados á otra que 
presed6 en 1890. 

Se mandó hacer la devolución en la forma a(~o,,~ 
tumbrada. 

OLr" de don Tomás Ulloa, \;ll la q lle vide abuno 
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de servicios: para los efectos de obtener 2.° premio 
de constancia. 

y la otra de lo~ soldados inválidos don Germán 
Yaeger y don Pablo Huerta, en qu~ piden se les 
mande pagar ciertas pensiones que no han percibido. 

Estas dos últimas pasaron á la Oomisión de 
Guerra. 

Antes de la orden del día, el -señor l\Iac-Clure 
hizo indicación para que la Cámara se ocupase en el 
despacho de solicitudes particulares en la segunda 
hora de las sesiones de los días eábados. Esta indi
cación fué modificada por el señor Hevia Riquelme 
en el sentido de que se dedicara alternativamente 
una de estas sesiones á la discusión de solicitudes 
particulares y la otra á solicitudes industriales; y des 
pués de un ligero debate se aprob6 la indicación en 
la fOl'ma propuesta por el señor Hevia Riquelme. 

El señor "NIontt (Ministro del Interior ) pidió que 
el proyecto que reglamenta las licencias de los em
pleados públicos se pusiese en discusi6n inmediata
mente después del relativo á visitas judiciales. Así 
se acordó p3r asentimiento tácito. 

En seguida se acordó, á indicación del señor San
telices, ocuparse inmediatamente después de los pro
yectos anteriores del que determina el modo como S~ 
ha de pagar la contribución de haberes sobre capita· 
les acentuados, estuviera ó no informado por la Co
misi6n respectiva. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión el 
artículo 1.0 del proyecto sobre visitas judiciales y fué 
aproba1l0 por asentimiento tácito. 

Puestos en discusión sucesivamente los artícul@s 
2.°, 3,°, 4. 0 y 5_ 0 fueron aprobados sin debate y por 
asentimiento tácito. 

Puesto en discusión el artículo 6.°, el señor Bannen 
pidió que se sustituyesen los dos primeros incisos por 
el siguiente: 

«Las Cortes'de Apelaciones podrán ordenar, cuau· 
do lo creyeren' conveniente para el mejor servicio 
judicial, que uno ó má~ de los jueces de letras some
tidos á su jurisdicci6n le remitan semanalmente por 
el tiempo que las Cortes tuvieren á bien, una lista de 
todas las cansas cn estado de sentencia con especifi
cación de la fecha en que se hayan puesto en estado 
y de la materia sobre que versan, indicándose la cau 
sa con el número de orden, omitiendo el 110m ore de 
los litigantes en la publicación.» 

El señor Hevia Riquelme presentó en reemplazo 
del artículo en debate este otro: 

«Si las Cortes de Apelaciones en los estados bi
mestrales á que se refiere el nlÍmero 3.° del artículo 
51 de la ley de 15 de Octubre de 1875, notaren rc
tardos injustificados en el despacho de las causas que 
ostu vieren en estado de sen tencia, deberá ordenar 
que dichas causas sean publicadas en la Gaceta de 
los Tribunales con indicación de su estado. 

Esta publicación será suspendida el día en que se 
les dé cuenta por el juez respectivo, de haber fallado 
dichas causas.» 

El artículo quedó para segunda discusióu á petición 
del señor Richard. 

El artículo 7.° quedó para segunda discusión á pe
tición del señor Montt don Enrique. 

Se puso en segunda discusión el artículo 6.° del 
proyecto sobre creación de un Juzgado especial en el 
Matadero de Santiago. 

El señor JVIontt don Enrique presentó en reempla
zo del artículo en debate el siguiente: 

«Art. 6.° Se nombrará también un secretario que 
quedará sometido á las disposiciones que respecto á 
estos funcionarios establecen los articulas 33G, 342, 
346, 348, 350 Y 351 de la ley de 15 de Octubre 
de 1875. 

El secretario será nombrado y removido por la 
]\Iunicipalidadj en el primer easo <Í. propuesta y en 
el segundo previo informe del juez. 

Las actuaciones del secretario serlÍn gratuitas.» 
El artículo fué aprobado en la forma propuesta 

por el señor M"ontt don Enrique. 
El mismo señor Diputado propuso que se agrega· 

ran al proyecto con el número 7.°, el siguiente: 
Art. 7.° La tramitación de los juicios se hará en 

papel común.» 
Después tIe un ligero debate en que tomaron parte 

los señores Montt don Enrique y Hevia Riquelme, 
el artículo fué aprobado por asentimiento tácito. 

El proyecto aprobado dice como sigue: 

«Art. 1.0 Créase un juzgado especial para conocer 
en todas las cuestiones que se susciten entre compra
tIores y vendedores por negocios que se verifiquen en 
el Matadero de Santiago con jurisdicción para cono
cer en única instancia sobre aquellos cuyo valor no 
exceda de 50 pesos y en primera sobre aquellos cuyo 
valor exceda de 200 pesos. 

Alt. 2.° De la apelación de est,as causas conocerá 
el juez especial de apelaciones. 

Art. 3.° En lo que no fuere contrario á lo dispues· 
to en los artículos anteriores se aplicarán las disposi
ciones generales de la Ley Orgániea de los Tribunales 
y las complementarias sobre la materia. 

Art. 4.° Este juez será nombrado por la Munici
palidad y durará cinco años en sus funcione.~. 

Art. 5.° La remuneraci6n de este juez será pagada 
con fondos municipales. 

Art. 6. 0 Se nombrará también un secretario que 
quedara sometido ~á las disposiciones que respecto á 
estos funcionarios establecen los artículos 336, 342, 
316, 348, 350 Y 351 de la ley de 15 de Octubre de 
1875. 

El secretario será nombrado y removido por la 
Municipalidadj en el primer caso á. propuesta, y en 
el segundo previo informe del juez. 

Las actuaciones del secretario serán gratuitas. 
Art. 7.° I,a tramitación de los juicios se hará en 

pap01 común.}) 

En conformidad á lo acordado, se puso en díscusion 
general el proyecto de la Comisión de reorganización 
de servic;os públicos sobre licencias, y por no haber 
número se levantó la sesión á las 4 hs. 35 P. l\I. 

Se di6 cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi 

deute de la República: 



SESlON DE 22 .DE JUNIO 

I.-«Uonciudadanos del S .. nado y de la Oámara 
de Diputados: 

La administración y régimen interior de los liceos 
necesitan de algunas reformas de economía y princi
palmente de orden. Las fuentes de información que 
el Gobierno tiene acerca de estos puntos son hoy 
deficientes, lo que le impide adoptar las medidas que 
la situación de esos establecimientos requiere. 

Por otra parte, en la implantación de los nuevos 
planes de estudios tiene también ingerencia el Go 
bierno y á este efecto le con viene conocer los resul
tados que haya producido la reforma, para lo cual es 
inelispensable encargar á personas preparadas espe
cialmente para la instrucción que le informen sobre 
este punto y sobre todos los (lue se refieren á esta
blecimientos de tanta importancia en la educación 
nacional. 

Se ofrece ho,Y la oportunidad de aprovechar los 
servicios de tres de los profesores normalistas que 
acabau de terminar ~us estudios superioree en Europa 
y 'Iue han hetho "isitas eletenidas á establecimientos 
de instrm:ción secundaria de Alemania, imponiéndo
se ele sus sistemas de enseñanza y de su régimen 
interior. 

Estimo que para que el Gobierno conozca exacta' 
mente el estado en que se encuentran los liceos de 
la Rep'ublica, C0mo las reformas que fea necesario 
introaucir en ellos, necesita obtener, por medio de 
una visita especial, los datos conducentes. 

El Consejo de Instrucción Pública podr;i también 
aprovechar de esta visita, si lo desea, para adquirir 
las indicaciones que estime conveniente. 

En esta virtuJ someto á vuestra deliberación el 
siguiente 

PROYECTO m; LEY: 

Articulo unico.-Autorízase al Presidente de la 
República para que invierta hasta el 31 ele Diciem· 
bre del presente afio, la cantidad de cuatro mil qui
nientos pesos en remunerar los servicios de tres 
comisionee especiales que visiten los liceos de la 
Republica. 

Santiago, 1G de .Junio de 1893.-JORGE MONTT. 
-J. Rodrígue;, Rozas.» 

n.-«Collciudadallos del Senado y ,le ltl Cámara de Dip11tados: 

Tengo el honor de remitiros, original, la nota del 
Intendento de S antiago en h que se transcribe el 
acuerdo celebrado por la Municipalidad de J\IeJipilIa 
para solicitar del Congreso Nacional que autorice por 
su medio la compra de las vertientes que es nece
sario adquirir para proveer de agua potable á esa ciu
dad y p:wa lo cual aquella Corporación está legal. 
mente impedida por ser el dueño de ellas hermano 
de uno de los señores municipales. 

Santiago, 1 D de Junio de 1893.-~1 ORGE MONTT, 

-Pedro Montt. 
La nota á que se refiere el mensaje anterior, es la 

siguiente: 
Santiago, 13 de .r unio Je 1893.-El señor Goher, 

nador de ~[eli pilla, con fecha B del prei'\ente. me co· 
munica lo siguiente: 

«El secretario municipal, en nota nÚmero 43, de 
fecha de ,wer, COlllUnica lÍ. esta Gobernación lo que 
sigue: 

«La Municipalidad ha acordado dotar de agua po
hble á la ciudad de nlelipilla, elemento indispensa· 
ble para la salubridad públiea, por la cual está en
cargada de velar, seglÍn la ley. Para llevar á cabo 
este trabajo se ha tropezado con el inconveniente de 
que la única vertiente de agua potable de donde se 
podría proveer de este elemento á la ciudad, es de 
propiedad de don Nicolás González El'rázul'iz, her· 
mano de uno de los municipales, el señor Rafael 
González E., y el1 vista de lo dis puesto en el articu
lo 68 de la ley de 12 de Septiembre de 1887, no 
podría la Corporaci6n celebrar contrato con él. En 
atención á que no hay absolutamente dónde adqui
rir el agua potable, la Comisión nombrada por la 
Municipalidad con este objeto os propone el si
g'.lÍente 

PROYECTO DE ACGERDO: 

La Municipalidad de Melipilla acuerda 20licÍLar 
del Supremo Gobierno se sirva presentar al Sohera· 
no Congreso un proyecto de ley autorizando á la ex
presada nlunicip':l.lidad para que compre á don Nico
lás González Errázuriz la vertiente de agua que éste 
posee en su hacienda del Carmen con el objeto de 
aotar de agua potable á la ciudad. 

Habiéndose dispuesto llevar á efecto todos los 
acuerdos tomados, sin esperar la aprobación del acta, 
tengo el honor de transcribirlo á USo para su cono
cimiento y demás fines.» 

Lo que transcribo ;i USo para su conocimiento. 
Dios guarde á US.-Garlos Lira. 
2.° Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 

la República: 
«Santiago, 17 de Junio de 1893.-Adjunio remito 

á V. E. la nota del Intenelente de Santiago en la 
que transcribe el acuerdo celebrado por la Munici
palidad respectiva á fin de que se I"ostergue la dis· 
cusión del proyecto ['Obre transformación de esa ciu' 
dad que pende de la consideración de esa Honorable 
Camara. 

Dios guarde á V. E.-JOl1UE í\foNTT.-Ped/'o 
Montt.}) 

La nota á que se refiere el oficio anterior es la si· 
guiente: 

«Santiago, 14 de Junio de 1893.-El ~ccretario 
municipal, con fecha 8 del presente, me comunica 
lo siguiente: 

«La Ilustro Municipalidad, en sesión de 7 del pre
sente, acordó dirigir al Congreso Nacional la siguien· 
te nota: 

«Honorable Cámara: 
En sesi6n de 7 de .Tunio, la Ilustre Municipalidad 

de Santiago acordó dirigirse á V. E. á fin de hacer
le presente la conveniencia de postergar por algunos 
días la discusión del proyecto de transformación de 
Santiago que pende actualmente de la consideración 
de V. E. 

La Ilustre Municipalidad ha prestado su aproba
ción á un proyecto completo sobre la materia, des
pués de un detenido estudio, tomando por base el 
último plano de la ciudad levantado por el ingeniero 
don Alejandro Bertrand. En dicho proyecto, á más 
del ensanche de las calles que se consulta en el que 
actualmente discute V. E., se dispone la apertura 
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de nuevas avenidas y la formación Jo plazas y jarJi· 
nes en los diferentes barrios Je la ciudad. 

El proyecto detallado junto con los planos en 'pIe 
se 11an trazaJo las líneas clcJ1niti vas del mismo, se 
remitirá á l,t mayor brevedad posible, á fin Je que 
V. E. los tenga presente en la Jiscusióll do! proyec
to de transformación.» 

Lo que transcribo á US. el fin elo que, si 11) ti,)!le 
á bien, se sirva elevarlo á la consiJeración elel Ho
norable Congreso. 

Dios guarde á V. K-Oarlos Lira. 
2.° Del siguiente oficio dol señor Ministro de 

Guerra: 

«Santiago, 20 ele Junio de 18D3.-SeglÍ.n lo dis~ 
pUObtO en el artículo 7U de la Constitución, tCll1:-¡o la 
homa de remitir áV. E. la memoria del dcp~rta
mento de mi cargo. 

Dios guardo á V. K-Isidoro El'l'lizlll'i?.» 
4.° De las siguientes mociones: 

l.-Honorable Cámara: 

El aumento creciente de producción agrícola del 
valle central de la República y la dificultad de po' 
del' llevar esos productos al puerto de Valparai80 
por no tener más que una vía el ferrocarril central 
que lleva esos productos á dicho puerto, hace nece
sario y urgente se arbitre cnanto ante8 Ulla salida 
cómoda y que pueda llevarse á término lo más prono 
to posible. Esta salida sería sin duda por la vía de 
l\felipilla, prolongando dicha línea hasta empalmarla 
con la del ferrocanil de Santiago á Val paraíso en la 
villa de Quilpuó, y haciendo salir otra línea que 
arrancando de San Bernardo {ma la ¡{¡¡ea uel sm 
con la de lVIelipilla en Malloco. 

El trayecto que debe recorrer la línea de .\Ielipilla 
á (~uilpué se ha estudiado (m gran parte, pero que· 
da aún lo más difícil que re(luiere serio y concien
zudo estudio que necesita hacerse cuanto antes y 
poder llevar á cabo esta empresa que sin dllda repor
tará grandes beneftcios á la agricultura y á la inuus
tria y pingües resultados al Erario nacional. 

La construcción de esta misma línea hace urgen· 
temente neceEario el ramal que saliendo de San Ber· 
nardo vaya á empalmar con la línea de 1\Ielipilla en 
:J\Ialloco para que las provincias mÍls prodnctoras de 
cereales como O'Higgins, Colchagua y Curicó puedan 
llevar más económicamen te su carga á Valparaiso . 

A más este ramal tendrá también la ventaja de 
poner en comunicación al departamento de la Vic
toria con Santa Cruz, 1Ialloco, San Vicente Peña
fiar, Talagante é Isla de J\Iaipo con San n~rnardo 
ciudad cabecera del departamento donde deben t1'''· 
mitarse los asuntos administrativos y judiciales y 
darle más vida á cada nno de estos pueblos y á la 
IJ?-l:ltitud de fundos que, sin duda alguna, por la fa
Clltdad del transporte, introducirán nuevas industrias 
que acrecentarán en todo sentido la riyueza nacional. 
. L.a~ razones expuestas y el espíritu levantado y 
JustICIero del Soberano Congreso y del Gobierno 
sie~pre dispuestos á fomentar y proteger la industria 
naclOnal, me han decidido :í, pré,slmtal'oq el siguiente 

rnOYECTO DE LJW: 

AI.t. LO. Se autol'i2,¡ al Plc,;illcllLG ,le Lt l~epúlJli~'t 
);Jdl'd lllvertll' hastd la Gl\llld de tl'eiuta mil jJ(;JO;; eH 

lo~ estudios que demando la prolongaeión de \lna 
línea férrea que saliendo de Melipilla vaya á elllpal
mal' en Qllilpuó con la línea férrea de Santiacro á 
Yalparaíw. Cl 

"·nt. 2. 0 Se autoriza igualmente al Presi:lente de 
la l{epública petra gastar hasta tresciento~ milp esos en 
un ramal del ferrocarril que arranc¡¡nclo (le b estf\ción 
de S,¡¡¡ Bernardo vaya á empalmar en:\I'I11ocG con 
la línea lle J\lelipilla y hacer las expl'Opiaciol1!'s ,le 
tcrro~lOs que fuora nOGcsario para el trayecto de ¡El vía, 
estaclOnes, bodegas y maostranzas, cC'nformc á 11 ley 
de 18 de Junio de 1857. 

Santiago, 20 de Junio de 18U3. -Mcwal'io 08sa. 
n. Pr,lyecto de ley: 
Artículo lÍnico.-Se prohibe pu11i<.:ar anuncios 

(1:1e, en su forma, imiten en todo ó en parto, á los 
b!llctes del Estado y de los banGos de emisión. 

Los infractores á esta ley sufrirán la pena prc:;
cri pta en el artículo 178 del Cód igo Pmlal. 

Santiago, 22 de Junio de 18U3.-0,'1'l08 1'. RoM
net, Diputado por Copiapó. 

6. o De dos solicitudes particulares: 
Una del ex-capitán don Juan .Jasó Pozo en la 

que pide, en mérito de las ~onsideraciones qu~ expo
ne, se le declare comprendIdo en la lE:Y de amnistía 
de 4 de Febrero último. . 

y la otra de don Jorge Pórter, Cl! la 'FlC pide se le 
devuelva otra con los an teccdcntes acompañados que 
precentó á csta Cámara el año próximJ pasado. 

El señor A1'lcytti Rorl}'íylW,~ (Vicepresi
dente).-iA1gún señor Diputado Jesea hacer uso de 
la palabra antes de la orclen del clía? 

El señor Os,'¡a.--Pido la palabra. 
El ScfIO~ A'rlcflUi BOllJ'iff'W~ (VÍl.:qne,;i

dente).--TICIlC la palabra Su Señoría. 
El señor Ossa.-La Honorable C~,mara acaba cle 

oír la lectura de un mensaje del E}2cutivo 1':01l el 
cual remite un acuerdo tomado por la Municipalidad 
de Melipilla solicitando la autorización del COIlO'reso 
para comprar unas vertientes con el fin de dar ~"ua 
potable á la población. " 

Basta exponer la materia sobre que versa la repre
sentación de dicha Municipalidad, para justificar la 
urgenc.ia .de su despacho. Pido, pues, que el pnyecto 
sea eXlIllldo del trámite de Comisión y se deje en 
tabla para la sesión próxima. 

E~ ~eñor Ro.dl'iflltC~ Ro~as (Ministro de 
• Justlcla).-A mI vez, señor Vicepresidente, rueu'o ¡í 
la Cámara que exima del trámite de Comisión y"dis
cuta hoy un proyecto ele que se ha dado cuenta, por 
el en.al ~e autoriza al presidente de la Hepúbli':a para 
({no ltlvrerta hasta la cantilhcl de Clr¡¡tro mil quinien
tos pesos on rcnmnemr los servicios de tres comisio
nados especiales que visiten los liceos de la Repú
blica. 

Con la lcctura Llcl respectivo n::.ensaj e pueden im
p.onerse Jos señores Diputados de lo que se trata, y 
SI ne:cesltasen m{,s explicaciones estoy dispuesto á 
darlas. 

El señor ArlcfJll1: ROaJ'íf!lW~ (Vicepresi. 
c1mJto ).--i,Algú n scüor Di pnt,Hlo ,lesca hascr uso de 
la palaLra antos de 1\ 0]'(1011 tlel ,lía'] 

El sefíor J!lath:icn.-·-En las sc~ionC0 ú31 afio 
ultilll.O be ac;Ol',L) jllef81ellCla [!dril Ul'. proyecto rela
ttvo a ~'.,c~el!"U" petra ,dc:u!l(J" lüibtatF3 'lne hiáetull 
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la campaiia cOllstitncional; pero no alcanzó á ser des· fundamento de la petición que he formulado para 
pachado pdl' la Oámara. El proyecto está informado que s¡; exima el proyecto del trámite de Oomisión, y 
fa vorablemellte y consulto una medida <le justicia. se despllche hoy mismo. 
Me atre vo :i pedir que se discuht <le prefelencia en El séñor ./irlegtti ROlll'i(llte~ (Viceprel;iden. 
b sesión tlel sábado próximo. te).-Si no huy oposición, podría eximirse del trá-

El señor Al'lcflni fÜulJ·ígne:.: (Vicepresi- lllite de Oomisión el proyecto del señor Diputado y 
dente ).-Si no hay oposición, queJarán aprobac1as di8(Jlltirlo inmediatamente. 
las imlieaeioncs fOi'lllu!achs; para discutir en la sesión El señor Silva JVittaker.-Yo me opongo, 
de hoy el proyecto á que se ha referido el sellar Mi- sellar Presidente; no veo la urgencia de despachar el 
nistro d,) .1 usticiú) y en la del sábado los proyectos proyecto á que se refiere el señor Diputado. No me 
mencionados por los honorables señores Ossa y opongo á que se exima del trámite ele Oomisión, pero 
~lathjeu. la discusión puede quedar para una sesión próxima. 

Queda así acordado. El señor 2110ntt (don Enrique).--Son fundadas 
iAlgLÍ.ll selíor Diputado desea usar de la palabra lús ideas expuestas por e: honorable Diputado por 

antes de la orden del díD,? Oopiapó y hay urgencia en despachar 1 llego, eximit'm-
El señor 1(,oblnet.-Pi,lo la palal)ra. dolo del trámite de Oomisión, el proyecto que Su 
El señor A.rle(fUi Rodl'íg1W,~ (Vicepresiden. SeñorÍil acaha (le presentar. 

te).-Tiene la palabra el señor Diputado por Oopiapó. Se trat,t de imitaciones del billete fiscal que cons-
El seüorRobinet.-Quiero deeil' sólo unas tituyen una verdadera falsificación. Onando se reciben 

pocas en apoyo ,le! proyecto que he tenido el }¡ollor diversos billetes es fácil que se deslicen algunos de 
de presentar,)' para ro::;ar á lllis honorables colegas se imitaciones, sin sor notadO.'l. Sc necesitaría para po
sin"an oximirlo ,lel tramite de Comisión y discutirlo neroe á cubierto de la dcirallclación hacer en cada caso 
on la sesi,511 de hoy. Se refiero dicho proyecto á la un examen minucioso de cada billete para ver si el 
necesidad urgente de poner algún remedio á un abuso ({no tiene apariencias de tal no lo es, y esto es ¡mpo
que está en práctica desde hace poco y que consiste eible, 110 lo hace nadie. Las imitaciones de billete 
en hacer circular anuncios comerciales en forma de fiscal de diez pesos que ahora circulan son de una 
billetes q lle. ofrecen una analogía notoria con los I chancherÍl\ catalana, y aunque en la imitación va 
bancarios y del Estado. estampado el nombre del establecimiento, ella es 

En especial, entre las gentes que no s::tben leer y tan hien hecha que no se repara fácilmente en que 
que son el mayor número, circulan dichos anuncios '\ no sea verdaJero billete. El color, el formato) el papel, 
ó billetes ,~omo moneda corriente y pueden aún ser los números, toda$ las apariencias contribuyen á que 
confundidos, y lo h::tn sido, en los mismos bancos, se vea en la imitación un verdadero billete, y por 
tal es la semejanza con los billetes verdaderos. Vistos consiguiente, ti que se produzca con teda facilidad el 
por el doniD, los anuncios-billetes lIO se distinguen engaño ó la defraudación. 
de los comunes fiscales y bancar~os, tienen el mismo lhí la clase obrera y trabajadora, el pueblo que 
formato, el mismo color y las viñetas, los dibujos y vive al día de su trabajo, ulla gran masa de gente, 
los números esLíll colocados idénticamente. Pero no que en su mayor parte no sabe leer ni escribir, queda 
es sólo la g~llte ignorante la que sufre 6 se expone á entregada impune y fácilmente á. la defraudación de 
sufrir una pél'dUa por el engaño que producen estos su jornal, qneda expuesta á recibir por su salario un 
aIlunc:ios en f'll'rna de papel-moneda. Yo mismo he papel que por sus apariencias ('onsidera billete y que 
sido víctima d~l frallde, y como yo Il1UcllOS otros y en realidad nada vale. 1"a8 mismas altas clases que-
aun los baneo$,. Jan también ~xpn(Jstos á este fraude. 

Es, por lo tanto, de suma necesidad y urgencia que El honorable Diputad') por Santiago señor l\Iatte, 
la ley precise que tales abusos serán penados en COll- me olJ~erva en e&te momento que es tan cierto lo 
formidad al Oódigo. que estoy diciendo qne ha ocurrido este caso: el In-

El señor Intendente de la provincia al ver aparecer tendente de Santiago, para demos(.rar que esta imi· 
los avisos w forma de billetes, creyó con justicia que tación es una verdadera falsificación y produce los 
ellos equiyalían á una faleificación de moneda, enca- efectos de la falsificación, envió {i un Banco diverfOs 
minada á producir confusión :! engaño. Remitió la billetes y entre ellos tres de los de imitación. El ca
cuestión á la jnsticia criminal, y el juez señor Artea- jero del Banco contó los billetes y los recibió sin 
ga condenó al emisor de los billetes falsos. La segunda observación alg1ln~. 
Sala de la Il tma. Corte de Apelaciones revocó, sin Ahora es de preguntar si un cdjero de Banco, á 
cmhrugo, esa sllnt,encia, absolviendo al acusado. Por pesar de lo que de ordinario se fij~n estos empleados 
no moleslar á la O 'Í1l1 ara, excuso la lectura de la para recibir los billetes y de la práctica que tienen 
sontoncia de segunda instancia. para conocerlos á )wimcra vista, ha incurrido en el 

Yo creo que aunque habría en los articulas 178, error de creer ve~dadero billete la imitación, iquién 
179, 471 y 473 tlol Códig() Penal, disposiciones apli- podrá estar exento de no ser defraudado? ¿Quiénes 
cables al caso de falsificación especial que estoy con- se podrán considerar con más pericia y buen ojo que 
siderando, el hecllJ sólo de que la Iltma. Oorte no los cajeros de Banco para recibir billetes1 
haya visto delito en ella. aconseja dictar una ley He aquí el resultado: tode- el mundo, sin excep
complementaria de ose Códi~o que evite un verda- ción de clases, está expuc'ito á ser defraudado por 
dero peligro público. este medio. 

Pareciéndome tan evidellte la conveniencia de tal El mal se propaga: ayer era una cigarrería la que 
mellida, limito á. estas ])revísimas observaciones el publicaba anuncios en forma de billetes; hoyes una 

s' O. DE D. 13-14: 
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chanchería catalana; mafíana lo hará otro estableci-I pena contemplar en la reforma algunos casos que 
miento. guardan analogía con el que se propone reglamentar. 

El Código Penal tiene, á mi juicio, disposiciones Modifico, pues, la indicación del honorable Dipu· 
que penan este engaño ó falsificación, pero tales dis tado de Copiapó, para que el proyecto pase á Comi
posiciones admiten diversa apreciación. No son bien sión por ocho días, y se discuta con ó sin informe 
claras. La prueba de ello esta en el caso judicial que transcurrido ese plazo. 
lla ocurrido: un juez del cnmen considera d~lito la El señor ltLontt (don Enrique).-Lo mejor es 
imitación y el Tribunal de alzada no lo considera. enemigo de lo bueno: tal es lo que puedo recordar al 
La especie que constituye la falsificación y (Ille había honorable Diputado de Taita!' 
Hido aprehendi,la, ha sido devuelta al ullcño y conti- Si manuamos el proyecto á Comisión para que se 
llIía el peligro Jc defraudación á que todo el mundo estudien tollos los delitos que puedan cometerse en 
ecUí, expuesto. la forma de billetes-anuneios ó en otro análogo, no 

il¿ué cabe hacer onLolH.:t:,,: })idal' lllJa le,)' más clara haremos llalla. No extirparemos el abuso ue hoy por 
.\' dictarla llle,:.i(). Hay ileucr3\J eIl llllO cxisto el mal, ir detrás lle castigar el abllfio de mafíana, 
Fl abué;ll, ll'l'" Loy ;,e dusfll'1'Il1:m :i cA[w illlpunes. 1,0 Y no se arguya que el Código Penal tiene disposi-
l<',:!;i,:o eiltunccs e,-; aplil:ar Illi'.~() fd lGl1ler.1i<J. donco quc permiten castigar los billctes--anuncios, 

l\fml'1ar el pwyc¡;to á CUllJisió¡¡ e,] casi sinói1imo porque nosotros no somos el tribunal que aplica la 
d,\ lIlH\lllarlo al arehivo. J<:I illfornw lID ven,]ra U tar- ley. Es inútil entonces que, á nuestro jGieio, haya 
d:Uit en venir, y clIJ1ndo vClqa ya el mal kl.heá toma disposiciones que penan esta imitación del billete, si 
do todo su desarrollo, habrá habillc) centenares de los tribunales, que son los que fallan, creen lo con
víctimas.Y probablemente e~te asunto J]O será de trario. 
actnalidaJ~y ni se le tratarú, porque cada asunto tiene Está ya establecido que un tribunal de alzada ha 
su hora. absuelto por este hecho no considerándolo delito. Co-

El proyecto es sencillo. Eximido del trámite de rresponde entonces dictar nna ley más clara, más 
Comisión, podría ser diseutiJo y aprobado en general precisa, ante la que desaparezca la dualidad de crite
hoy, y Sil discusión particular, si alguien lo deseara, rio para aplicarla. 
quedaría para la sesión siguiente. Las modificaciones que se quisiera hacer al pro· 

El Gobierno y el Congreso deben vBlar porque no yecto, tendrían cabida en la discusion particular. 
se cometan delitos cOntra la fe pública y porque, si No hay, pues, ningún inconveniente para tratar el 
á pesar de todo se cometen, no queden impunes. proyecto en esta sesión, eximiéndolo del trámite de 
Esta materia merece la atención preferente é inmo Comisión. 
cHata del Congreso. El señor Robinet.-Por c05tumbre y carácter 

Estas consideraciones me mueven li, pedir á la Ca- soy muy dócil á las insinuaciones de mis honorables 
mara que acuerde la exención del trámite de Comi- colegasj pero, todavía es preciso qUl ellas descansen 
sión para el proyecto del honorable Diputado por en ~Iguna razón medianamente aceptable. N o he oído 
Copiapó y le preste en Reguida su aprobaciun. aducir una sola en apoyo del aplazamiento que se 

El señor Hevia Riquel1ne.-Reconczco la pide para mi proyecto. 
necesidad de poner remedio al frauue que se comete Si éste envolviera disposiciones que hicieran más 
con esos billetes imitados por algunos establecimien complicada la administración de justicia, impusiere 
t02 comerciales que los convierten eH anuncios de su a 105 tribunales una labor más extensa, reconocería 
casa. Sin embargo, nuestro Código Penal es bien la necesidad de maduro estudio y larga espera. 
explicito, y bien podría castigar2e la adulteración o Se trata, por el contrario, de una prescripción 
el engaño conforme á sus disposiciones. sencilla, aplicada á un caso concreto., que no se puede 

.Me hace fuerza, por otra parte, el hecho de existir confundir con otro delito. Tenemos á la vista un 
una resolución judicial que legitima, hasta cierto hecho contrario al orden público: se imprimen pl'i
punto, h imitación de billetes en la forma que todos vadamente avisos iguales á los billetes del Fisco ó 
eeU8uramos, y aquel hecho probaría que el Código de los Bancos, yesos billetes imitados inducen ó 
admite diversas interpretaciones, lo cual merece ser pueden inducir en error á la gente ignorante y á las 
corregido. personas más competentes, como ser los mismos 

N o se me ocurre, con todo, que podamos acertada- cajeros de los establecimientos bancarios. ¡,Para re
mente modificar el Código Penal sobre tabla, ni di- mediar este abuso sin demora se cree conveniente el 
viso á la medida que propone el seÍlor Diputado de trámite de Comisión? Ese informe, como de ordinario 
Copiapó tal urgencia que deba forzosamente de eli- sucede, será tardío; quizás no llegue Ilunca. 
minarse todo estudio previo. Mientras tanto, alentad0s por una sentencia de un 

A mi vez, ,)'0 rogaría á los señores Diputados que alto Tribunal de Justicia, los industriales seguirán 
aLagan por la discusión inmediata que aceptasen esta imitando billetes de a diez y cicn pesos, con los 
indicación que forll1nlo: Pase el proyecto á Comisión, cuales, IlO diré que ellos mismos sino cualquier indi
y si dentro de ocho días la Comisión no ha presenta- viduo de mala índole puede estafar á muchas; persa· 
do Sil informe, que lSe discuta "in él. nas. No hay mejor argumento, se ha dicho con ver· 

Me parece que en el proyecto pueden consultarse, dadera exactitud, que el mirar un billete de esos 
además de la pena contra el falsificador, la que esta- falsificados ó imitados. Los únicos cambios que hay 
blecen los articulos 177, 178 y 179 del Código Penal en el billete que ha circulado por la Sala es el del 
por la tentativa, ó la circulación de billetes ó papeles retrato del general TIulnes por el del dueño del esta
falsos, ó groseramente imitados. No es posible refor- blecimiento, y la vista de éste en vez de la vista de 
mar una parte uel Có,jig\J tan lÍo la ligera, y vale la la IIIoneua. 
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TOllo 10 1j,'lIlÚS es i(lénti~o, hast<l el timbre un poco \ nados por la circulaci6n de los billetes-anuncios; 
iJ'l'~g'.Ihr ,lo la Supcrintcwl:'llcia di) la Casa do I pe~,'o yu dl'bD ohscrv<Il' al senor Diputado 'Iue ésta no 
I\[ullett:l, Ql!O ,~alt~ en 10G billetes con algn- :3el'ín HiEl ldzón suncjcnte para (lue se postergara la 
Il,\S LlL1S de tinta. En caa¡¡í;CJ éll no habría I '¡¡'SCi1SiÓll, aco,le que el Código rUlal mismo es defi· 
11t\.~dl:l Jo nürl:u: la ¡J6.lYLln'~l con' CiBllt,f~ e:l algunos CQS03. I~~ ln'ueba d0 esto se eu-
indiff;rr;uJ~ia h.¡llctc,,-; ¿'No C!UClltra ca eL hecho 11lisrno de cine habiénllose pre-
d:vi,'a la Ull vacío en s8ntallo el cuBO de resolver si lu3 billotes-:llluncios 
Il\HlBtl'U'l leyes penales? eral! Ó llO una falsilkación de moneda, un juez de 

Habla qllcl'i,lo a]¡OITar la lectura de ll1 sentencia Santia:;D ha declarado que osos billetes están como 
cl<; la G)l'V, de A:'('¡ilcioncs, pe~'o en vista de los prendidos C::l las prescripciones del Código Penal y 
cc:crúpul(lo nLllllllic ~Jos IjllC [:c han dejado ver, voy á I una Corto ha resuelto en soguiua que no lo ostán. 
leer ese {;:lJ" p:\r,l 'l\W la C:uu<\r:1 COllYCllZ:l LId S,) tmt:1, plle,', do llonar un vaelo do nuestra legis. 
l'digl't) ,!u,' L!Lrü en no ebl' ú este a::unto to(b su hcióu, y IlO os pOcilJle quo mientras se ;ostudia el 
iilll'O!Üllcia. aSllll i,U, los ¡Jilletes sigan circulando. ¿i\. euánto as· 

«VistoG: ~o h:),bicmlo delito r:n la pnlJlicaGión dc ciow.le la cantidad de esos billetes que auuan en 
avisos de: lus ejemplares acompañ<lrlos ,í fs. de estos poder dd púhlico?' Yo no lo sé, pero ,1ebe ser grande, 
alltcce(lentcs, 2e re\'o':u ck aut,) llPclado de fpcha 24 porque Ú, 111is luanos han llcgl1do varios de ellos. 
dd mes ,'ll C1\1':'0 CUl'l iente {¡, fs. D vnel! D, y se declara En presencia ¡lo esta situaci6n no podemos demorar 
que deb,' Jlal"'J~G C01:1O se picIe en el e~crito de fs.; nuestra resolución; no por estulliar un ]Junto de de
acon,1<(>1'1 c'JIltra el vr.<to del seuol' Irarrázaval, que talle ele la ley, valllos ,i dejar que los billetes conti
opinó p(l~ la confirmación del auto, sin perjuicio de núeü oca,ionando perjuici"s á muchos. Por eso, he 
lo que ]lUcdit res')l verse wbre el pa1 tiü1.¡]ar en el tomilc!o el asunto con cicrto calor é insisto en pedir 
sumario malll[udo instruir á su respecto. á la Cúrnara que se pronuncie zohre la urgencia del 

Devu<;lvall~e.-lfllidolJl'u.-- Ioja7líe.- Il'i'rrá~a- proyecto que he tenido el honor de presentar. 

va!'-Proveido por la Ilustrísima Corte.-OuevCls, El señor Bannen.-Hace po~os días, el Con-
See~·ctar¡o.», ,_ grcso ha despachado un proyecto ,rclativo al sueldo 

C?IllO 'Icn Ill~R 1lO110rablus colega8, hay uua rcóo' do los llteceptol'cs Jo ill~trn('ción primaria; ese pro. 
hleHJ1; ,10 alltUl'l,l~l,l C"l1Ipctc:I,L'J 'IUO, ampara Hn r:2IC- yecto sólo nguarl1a la aproba~ióll 111'1 Ejecutivo para 
dIO f,aell :r 1':;:['8111lo do fablllcar tlmero y ell¡;anar I fOI' loy. En tre tanto, he Yü:t<l pnblicada ulla presen
cOll,cl :t lc)(lo d lllutHlo., .,. , t:1ción hecha al Pl'múLlente llu la l{,opública wbre 

.L~n prO,icnela de Ull,t SILllflCIOJl 0Cl;j'l.FUÜO no ¡mene cierto;; incllIlvcnionte" ,'¡ue, Sl~ dice, lJrcscuta el proyec. 
I (i' , ' '1 ], . , 1 ' " , 
,~ .Al1laW .('\;C,llG,H ,;¡1 \:Ol:éUl'~() a a a' OpClOtl ~;J m,)· 1.0 en cu,>:iión . .La jll'Gbellt<Lcióu a que aludo no se 

dH!as prclullltlvas, (ln~) ImpIdan .L~ i!ll'c:uIaciOn de funda en ningl1na razón atendible, y los incu!1venien
~\VI~OS ~~I f()rn~a ele brlletos. ltWlooO, pues, en Jlll tus personales (Ino señala pueden Bubsanarse fácil-
llldIcaclOIl y pIllo cpw se voto. mento pOl' la vía administrativa, si ce que no lu han' 

J<:l ee!'l,)r ll<mia IUfl~wln~e.--,-Sicnb no sido ya. 
11 '11,1'1· ('''JJ''(' ""lo ¡"I'" 1.

'
'''1'' "0'1 "llt'·1'" ('l'll'I',l~'l Lo V ,- " 1] 1'· , ," «L' ','" , ,. ,e l,L',,' ~ L 'v" '.' ,'".~.. oy a llal;crllle cargo 1)I'eYCUlCnLO lLe as u )JeclOne~ 

IllClltallllo ll,) 1 ¡J(Jj' :lc",;lcr a liJó I.1C'~'J00. dO,lo" hono, fOl'tnnlaJ:ui en c1ic]¡a l'rc,;cnLacióll. 
LtlJ!C.::i lJl111lll' 11

,1)1' \ ;'lLh~/d., -Y, ~A)Pfl_ap\lJ, Lh~cL~l~O l~~ pl'lnH)l' C'1trt;'U {l1lC :;e hacu al pl'oyecto ck; Cine 105 
(~tL~ lUCV1U,I;:ll) ,1; 1111.;;;11) ,!fUU UU; ))('.nUl'l:JJ . a H ;CL,H- [;lH;l\lo~) en él 'O)u~julta!l(j,; ~~()n C:ica30S, !:;in el11barg) 
daJ el: tlicLtr HH,a, (lil)I);::iciú11 q~1: .. alej(;") tuda uada Je l'eC()llUeen3tJ que e11 bU 111a) U1' p,lrlt:, si no en :su 
llll ID: lllt'~r!ll'''~::C'')l.l \le lluestro Lodlgo lonul C;I lo tolaliLlad, 8u!l 10b lUismos que rigon actualment.e, 
rcI~t: vo a bLdlC::tClOrJeS de c!ocmnontos de caractor rara comprobar el heclJO, bQsta recordar (¡ue el de
PUI)]¡CO. .. , croto que aumentó los sueldos do los preceptores no 

Pero no dlVl,',U en el proyecto presentado ciertas hizo otra cosa que copiar al pio de la letra las dispo. 
pr"scrip:;Íoncs necesarias, como ser las qUlJ aLectan sicioucs dol proyecto quc es hoy ley. 
á lOQ cómplic:cp, encubridoros, á los que contrib¡lycn ), ,. .,'", . ' ,"",. , 
de una rnancm ú utra Le COn8llJl1aciÓn del llelito. El loro, SI se noLn lt;..v,0Ineülentc6 "laves en .e"te 
C! liw) o,'j""!o"<, "T'c,L\c'nlFS '1"1y ló"ic'l' en lo" I p(~nto y ,se c,reo pOI' elqcr~lltt,vn ql1e hay necesIdad 

O( c:'/ .J'~ )(,l .. l. ~ n' ,~ ..... ,1. \: .... ,ll 'J. ,( 6 - ,:::'i ¡LA ";lnf)t~l' . 1u ~ 1 tó.'ln é.l~l, -"~n~,1- . () ~ 1 -{~ l' <'t ~ 
¡l'fel'crlc" "pu('"" ,Ji' jJl!",lc1l1a" ('" ',', (l,'llto ·no scna,e ", 'i ", ,1 "Id, ",~pv"¡J"',,,c(J tj lL ,~t\ ,1 el ll,,· 

( .L' >J 1 Á 1 I ,,~ -, L ,'- "l l.l_ -,-~-" '. '6 '- , , r' '1 t" 
obrar COll ]n;V3 ;H:ierto, dat' tiofnno al ostndío un un Clun, pue,Jc :acl rilen ,8 CO~ls1Lta~3e Cl.l, 1.0S Pfresupues-

, . n', r1 "·1' ;, ;") 111l' '"ir' ('I·f'O\!]"\I' 8'! .,1 to,i;,parét el ano ontranL8, cuy,\ "\:2CUSlOll esta cercana, 
pr~)s('~,!_(1 ,,1, I ,\\l\,1 l. , ,-.1 J l 1 Vi U ~A v '1 ·1 ' ., ~ 11 

I "W'll·C'llfl ,', 1'1,(,,1 n Orh) ('liS" (lc CCI)P]'il una partl<,,¡1 C~P"(:Ia pina i;r:'ltIfI,'ilC a aqlH) os emplea 
Il "~"- '1'11"1."'1,' ~_ 'I~O ) C' "o (1'1° .~ "C o : '¡."¡'Itc'ru"·lo' '1:\ ,los de insLrueción primaria qne hayan quedado en 
nOSUlll "-jI,, J' '-'J ,u L, ... 0t:i \'i.N ~ •• , J' _ 
situación Se ~ml'e()ro. En cé!~nb¡o, se ganaría el haber peor ~ondlclOn con la ley. '.310 se 1m hecho on anos 

hecho al:;o útil,. !Ji.cll .11leditallo. Insisto, por' e~tas untrcr\ores. p • ~ " L,," NA ' 

razones, eL IllJ 11l(llc'lCIUll" De)o ta,ublcn hacer Pleo81lLo ,t e~L Irespecto ~uc 
El señor .1f,ofJinet.-Lqs razones qnc ha eXOUiJS- l~ ley ha ?onsn~tado este caso en el al'tlCulo transIto-

, '. no que dIce as'· to el honomhlll I)l¡mb,h ele TaItal, tendnm prop¡a, , . <. 

mente cabida teuIa disensión lHrl,icular, y revestirían «Los preceptores y preceptoras que por razón de 
alguna fncl';:a si se tJ'c\l:ira al presente de un asunto suoUos, gratificaciones ó promios, perciban actual. 
c()l1l1'1~jo, l":ro s" traL\ ,¡" un proyecto sencillo y do mente una renta sn~erior á la del suelc',o que les 
ulgente det:jJ:lc 1w. SLl :-;eñoda ha dicho que el pru' cOlleedo osta ley, contllluarán gozando de su renta 
yec;10 aio1i]C fe ,],,[ 11cf~d" ,.Ie no eontGner una c1asifi· actual.» 
("'cillll "~le: LU,~tl1¡,c, ~[~,l '6 eL, :.:ct1jJJ,biJ,illatl ori¿,i,¡ l:',tl,c~c lF= Iv': eilljJl"J.d,j~ \{').:;; hé(ti lw:!w la pre-
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sentación á que me he referdf', ¡JO han tijndo su 
atención en el artíeulo tramit,orio. 

Así, pne9, respecto eb los s\leLlo> COllUlL[¡(10, 
el !proyecto, sólo queda suhsl"tente la 
general de ~ll exigliidacl CIJIl relación ,í In 
de nuestra moneda: pero "sta cuu"i'ler<teióu ".c 
cable á todos los snel,los ele los ollljlle,:dos 

Otro inconveniente que se seíbla eJl el [Jl'O,l',,!:Gu 
es la snpresión de los s,¡hlireetores (lo ]:1', CS':;1,,;"" 

superiores, los cuales quedan con el ear;~(,ter d\] 
meros ayudantes, supresión neeesilria para s",guÍl' la 

del caso dillli' 

un Pl'()-

ref:)rrna, 
c\ul se 

(\ncar;.~a,--~;~ de ~;u illfll;'lnr, 8J 

cu:n110 (1 na tlc Cll10 n~Llll 

uefectlJ~ q\le 

nueva organización que se da al preCE'ptoraljo. 1~1l la confhll.ca de q;¡e el 
cuanto á las persona~ que en la aetnalizlael sirven tOlllaLlo yu, lns lll()¡li,lc,s 
esos cargos, pueden ser nombradas !Jl'C¡:cptorps ,k lnra Ib"lc\.lial' los inconvenientes que 
otras escuelas ó bien tomar el título tI,) l'rcce[ltol'c,' p¡,csentar eH ,m :\plicación el proyecto de ley 
de escuelas anexas á las superiores, como se ¡mee q:t8 so trda. 
en las escuelas alemanas. El scf\Ol' !~fHDrifJue::; jlo;xu; (Ministro dí) Ilw-

Yo creo que estos inconvenientes ,le Cinúeter tn¡rr,jú¡¡ Pública),~Ell rcnlidu,l, el Ministerio \le mi 
sonal no son atendibles eU~l1do so trata eh1 C;t,'g\) se l¡¡¡ ocup:<do 'ya on este asunto, y com() son 
por completo la organización de toclo un Hervioi". \t,) las ohsorvaciones que 8e hacen al ])10-

Otro cargo hecho al proyecto consiste en '1110 al:~I¡- yecto r"eient'clllenÜ) dcspachaLlo [JO!' el C(Jljgre,s',-;, es 
nos ayl1dantcs van á quedar con snelJoB muy wLlnci., f'm)J,¡:)h qU() prrLimamento 01 (;olJi,!I'UO prOiJOllo<l 

d.os. ~:s \'erdad qu.c alguno,: VDn á ellconLrarse em tal/' 'éll '~,1 :"S lll\)(!~licil\:ioncs c.reu COllV811,i811t(;:" 

S¡tllaclÓnj pero ellIlcollven;entc puede salvarso (](lll El 110110!'<tOW J" COJl(';(JpeW;i reconoce 
lo dispuesto cn el artículo 8.° que faculta pdl'cl nml)- (¡\lC dÍll])O pl'oyect:J l~(Joloco elc dcI()c~o.s gran;; (11.18, 
brar en una escuela ayudantes de uua misma :.í 2\1 jllicio, deben subanarsll aclmin:strativOlW<lllte. 
ría. Si los segundos ó terceros quedan con un J\Ic jJiIl'cce que, llllbiÓ!lrlo¡3c aprobarlo \)ute pl'()yecLo 
inferior al que hoy tienen, sel les nowhra en d ca· con d objeto de y dar iij8Z'l al estado actual 
rácter de primeros y el mal se remedia Útcilmcllte. <le cus,w, )u seda i\eed"do el cjrregíl' 

Se dice tambíén que los em[JJcmlos inLCl'llOC; 1""1 ,1(hl!illi~tmtiv:\lllcnte ddm,Lu'i y vw~ímj qúe en él 
á qucl]ar en mala (',onrlicíón, por sDualarlcH la lu.~¡ n,l ~f) Eut:lU, pl_ti_'~·l lw,Dl'út poe~t c>::itabili(tad on la 
sueldo infel'lol' en un veinte por cÍf)n\.o al tIc lu.'i lllatcl'ia. p,)l' eso COJJ:lí,Jcro lIlle lo miui l:vllv"niollte 
propietarios. y (,OI'l'C(;(O t'(;1':' V8!', :ü (1C!lLJ'U dd plllzu (:uustítuciorléll 

Al establecer esta disposición se hu knidu en vida . l".\G\lu Ih':l!:\'0l'.::~. col l':'u,)'c':lu L:\)J[ Ji", 
el evitar en lo posible los interinatus, 'lue son sí':mprc I \lnc ~e Cl',all del C:'';(I. 

perjndiciales. El empleado por su propio interés pro) El SOÜOi' A_1'lc(jui .1?o1tJ'íyne:; (ViClOpr~;ji-
curará ser nombrado en propicda,l cuant.o nutes, lleg,v10 Le SD:-i'lHCi,\ hora, va á 
demostrando sn celo y aptitlH1es para el ear,«\' El vot:l.:·,w la illLllc,~ción del honorable Diputaclo dlJ 
inconveniente se remedia tambión ]H11l1hrltnd"lo" en pan\ ellw se exima del trámite de Cumisióll 
propiedad, si son competentes, él rcel1lpl::z!mLloloH por el proyecto qn0 ha presentado, cnt811cliórrdooo que, 
otros, si no lo ~Oll. Pnede bmbión hacer;'lc trancla· si es dGsccha\la, ~e eousiuerará aprob:.\da la del hOllo
ciones. raLle Diputado de Talbl para que el ptuyeGl.o pase 

Se señala corno otro defecto el,) la ley el (['1;" ,¡ Comisi ,n, la quo debod pl'csellbr su illl'Ol'D.10 en 
ocupando actualmente algunos preceptorrs <:nca" por el de ocho día". 
las cuales pagan un arriendo ,le 5C ó m,LS posos al en vlJla!:iún laindicacíón del 8c:i/1)¡' Ruíi¿'.-
mes, y autorizándose sólo el que pueda inv<3rtirse en lU;r, lile 1101" ,'lf) ¡;ol,;., 1:lml Fa S. 
arriendu de casas el 25 por ciento de 108 8uo1,105 El señor AJ'lefjni, ll0dJ'if}IW:; (Yü:epresi-
respectivos, va á ocurrir que esos empleados no po- dcn1e),--Anrllb:tda la iucliclci6n. 
drán üontinllar ocupando las ca,oas q lle hoy haj)ihm, J~n( co"sc~enencia, 8<J di,3cutir:í el pl'oyl?cto (/el ho-

La mismec ley prevé este ea~o, al el¡"pnnr.r que llomh,n eie C'Jpi;I[l') ,1,,1 ¡dativo 
siempre que d local en q(W ft¡¡¡ciollc la (SelllJfl lo al aCl de ¡i,:eo c, )J'lra clLil h,. pcdiclo 
permita, se dará, hahitación en M al preceptor, y qne IJ"Pl('v""C;'l el ho;;o1'a\.>],3 tIiuicGl'O tlu Illstl '.lcccioll 
cuanuo esto no ocurra, se le dará ¡mra C:l(~(\ una a~'¡;~· l:í¡hí;\~l::" 
nación de 25 por ;:;ienio de su sueldo. Ahora, si est.e So Vil (\ lCGr el provecto. 
25 por ciento resulta inferior á la Slll11lL que pntJ;all XI DdOi" Pi'o;;u~i'cl~í'l'() da Icdnl'a al p1'O!}:?cto que 
actualmente por tal objeto, el EsLtdo tomará (jl] en la cuenta. 
arriendo otro local que permita dar habitación ('.1 él ncfior Arle{¡u¿ llotlriffuc:.:. (Viceprcsi-
al preceptor. No veo inconveniente algulJo cn t} ue den te )., _.-En di:icusi6n ¡.jeneral y particular el pro" 
esto se haga. yedo por COllstar de nll 0010 artículo. 

Se dice tambión que la ley va ¡Í. igualar los suelllo8 iA¡¡~ün ,dio!' Diputadc' desea he.cc!' uso do la pa· 
de los visitadores con los de ciertos pl'eeeptorcs. ¡lahra? 

En el proyecto primitivo qUCl tuve el honor ello ¿Alg:1ll scíior Diputado rlcsi'a hace)' n,~o de la pa-
presentar sobre la materia, se establecía la Gscab de labra? 
ascensos de los empleados de instrucción primaria Cerrado el Jcbatc. 
desde pleceptor 4.° hasta visitador con un sueldo de En votaci6n el proyecto. 



¡'3i JlI) por :~ptoll:\(lu ell 
()',l'l'''·'Ij' ,. <J" J JI. ¡ • , 

_ \ ¡¡ni 

El ["Ü'l!' 

Illstl"lll;¡;ión. 
]'j «un (w¡¡'~i.\l¡~ 

tqn:u l)(t,~i6!t lLd ~hd ll. 
_,j.')!, ,-:i} ,,1 '.)((1\5, 
1~1 ,'L~fl:!l' "i_)t~~e1J./:l 

de¡¡le),-"~!L di:: ';:,Ji! 
l'lll' \!l se¡l\_;l' 

l'cla~i\'I) ¡i ;)I[I(·tt':":~<lllUllCio,;;. 
t~(~ \':\ a l(~\~l'. 

(~rri¡ll"trn do 
á b., l-I(t!:ur~lr;lo (}l:~\a-

~(r, f, ,//; () /,I¡'iJ,I¡'iJ,-/.') ~(ilf! 1;((,1;12 1((, t¡,I{'u0/. 

_El ~ ,'_~Ú()l' }~\llp{{; {Vltt(t/~{)}'~-- ·\-'-0 

V{~ct(). 
< El 
¡·lülltr'\¡ 

("'(1 ~11'/('!f!d [iOlt)'l'rlilC:; 
--->';'l ;-.),J! '1 :1 .~(: lu(l!I> U!!l!, 

¡'ni;", L 1': I! >,1\ .,'j, ,('r(;/[~I [l;(¡I'l:\J!L 
(:: ,·H )1·irLi(,~tl:l:'. .--)i·:ll)~ ::', '-'" ('l)())H' 

di'l¡:ll-,i/Ul 1', ~~(; {li,:el1~,ir:i. s('dn ('!l ,(~ 'll\:~':d. 
En dÍSC,I.u.:ión ~~'{'}l{>1':l1 Pl p,'oyc::(;t,\ 
el ~~Cfí\)l (;:'O}I,;.:rí,l(~,¡; ¡:}~I¡:fí,A':¡f f'¡r~:.-Ann clt:tn~ 

llo il IIl):tduthle C~illl:1ra ha i:\COl' L~,l,) 
pnra :!,i lii:-'I:n,-~ir..'¡ll (1(1 e~:::te pl'(),V(~('tl), 111¡~ 

pedir S"cé;'lllld,t (li3cll.,i611 p:ll'a (:·1 .•• 
S\~ n11' nh:;\~l"í':l dl {~~tc llV)l1;en:o no posihl ü 

pedír .";<>I_!·\~lllLi dl . ...:.·112i(:,ll P Ji.' e:--:tar e~l r1i,..:ensit)n 
g().ll(~l'.,l.l. i),'jd (,' 1. I!lCes Ll 1Lllabra, llecJ.Hallllo quo 

votare ('/l t.!o!lira iL) la n1.ll'obaC'ión g211el'al del 1)1'0-

P'Jl' snnsÍ<l:r,lr 'jll~ ll) es h Címlll'a la J]am',"la 
¡:al¡¡iccll' 1", delitos, II:.!lJiendo di;:Josici'\llcS 

el" esto, el I1plic:1rlctR n'o es el pup01 quo 
nJ lefri,hiol' ,,;no al j\li'z . 

. 1':1 s':(i('l' l}{!I-r!t _!.?J(j'ft·{~lJ}?/e~-Para ll!") rep:)-
Ü!' 1::..; l.! :·j(lih'S tFl,' ,Ve!, 1](~ clniticlo .~{)1)1.'(' 1:! 

lll\ti' l:F; li\~:,: ",-~ ;~_ jll'·~'l>J:~~'~' qll(~ se 
pm)'"c(o "n (: Cc,'nti:.lc; ';'.1 (¡U,' el tlelito dIO c¡ne ~c 
tt'~t;L ~"'.t i.~(L·;Li."":·<1 :') en cl):¡for:~}~J;Hl ,'l 10 en 
el r:lni1f~f :.-?", Lit do -LI), 11r;ro 2.° Ilcl 1\~¡Jal, 
á fill ,i" que pella JlO sólo hs (1'1l\ LW7.'!ll Ü la 
eil'enlal:icla lo>! do qnn se tratn, sino In;:! qnc 
e(JnL."ibl~'yen á Lacerlos eircnlnr (le alC!11n 1110 11:). 

V:l jll'Oy(:d!J ctncdaríIJ. en c,ta form',,: 
«(¡\.l't{c~do lulÍco.·---·-L:t d~3 ann!{(~io~ OHe 

i3n :-,n ft'f11U:t Íl1lÍt8n oa tOllo 6 {tlns hiE\~lL(>~.; 
¡]¡·l !'>':díl.]O 1:\ (le. los hancos eto RPl':t 

(~Ull 1<1:--1 l-i("'n~L; en el :2.0;. 
:lel .illto 'l." d,··¡ I.\,md.) 

El N:,(IUl' AJ'b'yni ¡:'otl,·irJl(.e~J (Vi'lrjpn"ü 
<.1el''.,¡ó).--Ub,,,,t'\'O al honorable :!iputaclo '1'10, d pr,), 
ye('!,,) 1,·¡I:í ,~rll;) !'lB (li,scl1.c;jón general. 

L¡'>'"rUei·iaUiqnelm,e.-Me reS;lr'1ilré 
e:lt'¡tlC~" p \1'\ l': ¡1:3.(~n~i~~1l partlctdar. 

0(;) ,''el lu (117. /,'/J!: // })1lr"':40 el 1)}'oyccto en 
(Id apI'¡))11 /I¡ :;( ,i/c;·¿·!]·(/l 1)/)1' JO co,!n,g {';ontra 4. 

J:l s,'u·,r Al'leua! IlorlJ'i:fjnet;. (Vic"p:':r,i 
dent,,).--,En " :_!ul\,L\ ,l¡ów:,i'lll rol artículo G." elel 

:~;f(''í.''~;¡-~C~ á ví·'~i:(L5 .in\li~~·;aI\~8. 
El .:,C;í"i02' }r})I:)_;;e(~?Jet(t;Tt1}.-·T)icc el Qj:tú:nlo: 
<\.\ .-,;. G.G LJ{).~ .in(;;'~.., L 'cj',l tJ:. ~~1,J.::~ ~ll:lCio!l:':.,n ('o.. la;:: 

eitl ¡:vl(_>~ a·,'i\~~l~() dl-', e re:n~uL'an ~~ (~sta {;l ¡UI1C:3 de 
C:t:l.l .:·(·Illan~~ :1:1a !i:~tCt t;);\;t:--\ Lu~ causas en esl.:u1o 
(L~ ~'I;nt. e,-In (~xl';'(_',:i',)n (L: l:lJ fecha en t1\1(' :<10 
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l'\li)sto un (;SO <Jstaclo y de la materia sobre 
<1 \U~ \'0:-;)~\ rl. 

J;¡"lltr" C)):presanlll el esta,lo ,le las causas en 
!:ti !l<' "" jtlllJierCll didaclo prll,'idencias para mejor 
,;I!)\'U:l' de citadas hs partes para sentencia.» 

L\,d "í" TrillllIlal,·s llaeer exteltsÍ va eBta medi-
da ,\ L,~ ,i,,)!!,':, ¡!(((leS del distrito de su jurisdicción. 

1."0 ']i')~J:" F,e l'llbli';i\lim en un diarÍo de la 
<;;1\1.,<1 r<c"i,],'n,;iil de la Gnte,» 

l·~l ¡;C¡'"ll' :hnnctl hiJ heclJo illdÍc~ciun para ,susti
tllÍr 1"" ':ll'3 primeros incisos del artículo por el si· 
,~~ 1 ~ i " : ~ ; (: : 

«(La, :;':1':,('8 (le ;¡pol:t"iollP,q pOllr,ín onlcnar, cuan
'l,) lo el'(ó,y<;\',m e')Hv('[1Íellt(l para ellllt'jor sl'l'vicioju· 

1;11(' 1\11') ,í lll:I;, (1" lns jllc(,c~ tl(~ lEtras someti· 
ti ... ,.!! !';:.i ,1 rí,;. i. i'll!i:'ll\ 111 ['"m it:lll semanalmente, por 
e} t,ieUd)(j qqe L1~ COlt\~S tuvinl'en ú Lif'n, una lista 
,i<., L,.¡';:; !:,'s C,1l1',¡:; en cHtad,) ,le selltencia con ex-

,ji.'. L·, .k:;\¡a (;[1 'I\lO :,e lu¡yan pllesLo en esta
y '!I' h. 111:tlPl'i:l !;¡¡bl'e q\1ll \'í\l';'.~Hl, indicándose la 

(':ln>,t ,';;t, el lItÍ!]),')') d,' ')1'.[,'n, OltliLielld,) d 1I0111ble 
((11 Lt pnLlicilCirln.») 

El :,;<>ñ,,,' í [CVÜl Hi!¡llc:lme ha hec!to iwlicación pa· 
ra "\l3Lihlir el flrt{culo por el siguiente: 

«.si las r:"rtN; (le apelaciones en los estallos birues
tl':de::~ á (lUC so rel¡el(~ id rl!'un!~ro 3. o d{~l artículo 51 
d (! la ley ti ¡; 1,) de\ Udll bre ele H, i;í, notaren retar
do:; illjui'ti!icadlls ea lO! (!t\spacho de las eausas que 
(',~luvi,>I'I'n en e:'t:1rlo (.le sc¡üen,ja, deberá ordenar 
que dichas causas sean pllhlic::\llas en la Gaceta. de 
lu" l'n'Ú/I1w{e8 con illdicación de Sil estado. 

Esta publicación scn't suspendida el (lía en que se 
lC,g ,1,; CUGnt.a por el jllPz respectivo, ,le haber falla o 

do rlic:lul.q C:WSIlS.» 

El Picíí.)l' .Richal'rl,-Pedí, sellor Presidente, 
discusión pina este artículo en la sesión pa

n,e 1],11:1,; la atención el qUIl, habiendo 
111;:'nlíIllPlllellte los artículos anterio· 

re~, el (j. o "c snscihsll el debate 'iue ya conoce 
la }-Iullorablt~ CiLrílr:.ra. 

Hoy, nl pUllcrsc ,1c n!1')\'l) en discusión este artí
culo, dee]ill'() que le ,¡aró mi voto negativo; y 1011 

fiUldamcnto3 qlle tengo para hacerlo así son los si
~;uil~nt~_'s: 

E,;'imú ')119 la rli!'l'0sic'ión es lIO sólo inútil y con
il"l,ro<.1n';('nL", sino bmbi011 injusta y violatoria de 
"'(]'.1"lÍ'1" l!'(J"ll¡;Q 

" E:'- il~~t'i1(\)()~;¡lH~ en 1ft ley orgttnica (le Tl'ibunaleR 
cum,j sab,) la c.\lllara, disposiciones que dan 

:1 ),18 c;ort,,,, de alz:ula Ins mismas facultades que hoy 
.se 'luíe]'!! dar!,)s eon el artienlo en ,lebate. 

C",b (l()s mc;,ep, lo" jllcces tienen obligación de 
p!1S:11' 1l111\ lista (letalllt,Ja de todas las causas en que 
ontlcll'lcll, y las corte" hacen á estas listas las obser
\~f~(~iol.le3 del ea20. 

¡Q!lé otra cosa fiue e"to mismo es lo que se pide 
d G.O en disc\lsión? Y no "'ól0 la facultad que se 

e ,hr buy á (as cortes existe en la ley, sino en 
y ú tongo eonocimiento de casos en que 

L;~ GUl'~e,o Lf:n heeho llSO (le ella y han exigido á los 
{{'lIÓ i¡¡fr,nUlHl cS[leci:llmente sobre tales ó eua

[,:8 (;;,l",:\;' 0;1 e¡tu.! han notado atraso, 
1,:1 úlli((,~ llifm'C'llCi[l q lHl viene á estahlecer el art{

';ldu en ,1elJilte es la (le que ól se refiere á todas las 
C':.lll~,lS Ctl ,'sLldo de sentencia, pero no jnzgo neeesa, 
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rio establecer esta clifernncia: la romision del estado impone esta obligacic,n dJ~ p:lf:al' ef:tauos scm:111alc:, 
3ólo ha Jo referirse lÍ 3qucllas causas en que RQ haya únicf\l11ente á los juoces Jo asionto ue Oorte. 
notado retardo. Parece que la razón que se ha tenido para estable-

Agregaba que el artículo es contraprolllcente, cer esta diferencia, está basada en que 10B jueces ue 
porque, si se pretende evitar el rctanlo en el despa- a"icnto de Corte tienen un mavor número de causas 
cho de las causas, la llisposici5n que él contiene que resolvcr. Pero yo creo, y l{lUchos de mis eol'lgas 
tiende á agravar el maL Debemos, sellol" ser justos: cOllocorán jnz:;:ulos qnd no son de "siento ele Corte, en 
al menos en Santi,lgo, el retardo e;1 el d0"l)Clcho lb quo h¡y tanto ó mayor rccaLio ,le trah:ljo, como su
las causas proviene, en la gf'neralic1ad de los casos cgcle en C¡¡upolicún y San Fernando, en donde son 
(porque no ignoro que hay excepciones) elo e:c:c gran tan numerosas las causas que se ventilan, que ha 
recargo do trabajo. hahillo necesidad de ilivillit, 103 juzgados en dos. 

S;¡be muy bien la Cúm:-:fa r[l1C ]¡;¡y en los juzga- AllOm bien, i,ser,í, justo que sólo obliguemos á los 
dos de este departamento un número tal de cansas, jueces de asiento de Oorte {¡ reemgar sus abrlllll:t,lo
que justiücaria demasiado la creación de un cuarto re\[) tarofW con este lluevo trabajo ,1, que tendrían 'lile 
juzgado civil y también do un quinto juzga,lo del I consagrar gran parte do su tiompo? Yo <:reo tIlle lIÓ, 
crimen. y q llC n:.vl:1 c_\.plil:Jl'f[1 St~ruojaut0 oxi¿;encin. 

Este recargo considerable explica'y eXClIBft el mkll'- La Ley Or¡;ánica de Tribunales faculta para ,:[10, 

do que sufren ~lgunas cansa~ en su ~1']Rpacl:o;, y do cluian ql'lÍür;., qu~ se considere perjudicarlo 6 n;ir:]:, ia. 
un modo espccl.al respecto de a!W1llos Jueeeg a <laude do por falta de cumplimiento en el pjercicio de i'ls 
a?u~en un creClllo ma~cro de htlga~tes COl~ p~efCr?;l- obligaciones lb los jueces, puoda reclamar do la con. 
CJa. a otr?s, lo qU? ocaS1Ona una J.oslgual dlStn,lmclón (¡net,l funciOllrrl'ia c)f) éstos por cualquier abuso 'pe 
de trabajO entrD Jueces de una mlsma categona, quo hayan cometido eH el ojel'cicio do 1:11S fnncio]¡(',:. 
la !ey no ha previsto y que los trilJillWlcs no pUGllcn C¡{:¡],piem IFte l]tlicl'a lu'cerlo pucllD l'ccl:lmal' a!\te 
eVitar. _. _, . . el Presillentf] do b Corto re.fipectiva, pidiílll,l,) al1lpa-

Debe anarlusc tolla na el rCC:lr,!~O oxtmorr1mano ro p:ml :m (]¡;l'ü"ho. 
de trallfljo quo ha t,mirlo rmll rlfl 1,1'; juz¿;:t,[o:: ,]p San
tiago, con motivo f1," ll)~ T8r;1:nno.: "ohre :waltíos rln 
l:m-pmpierladeE', 'lun dehi:ul :;"1' ftlhh: CIl HIl 

fijo, á pe;1iH (1,1 ::81' nUf\)eroc'i\~, [o qníl ¡u 
juez que conocía en ellr,s á TeLlrr)ar d 
las causas ordinarias que eS]Jremhan nn 

Otras veces provienon Astos retartln~ dd !-~8tnl.' a1~ 
gUllOS do los juzgados (tcM¡tlos durante mucho tiem
po, por no haberse nombrado reemplazante al propie
tario; de donde n;sultf1 que cuando éste vuelve á su 
despacho, se encuentra con un gmn número (le cau
sas atrasadas. Y tengo conocimiento persollal de 
muchos juicios que, por esta causa, se oncuentran 
relati vamente atrasados. 

Hay otras causas más que Ílu1uycn y explican estos 
retardos y que son muy conocidas de las perSOni18 
del oficio, ó sea de los abogados. 

SLlcecle muchas veces que un juez pielll ¡wrmiso y 
que se 10 nombra á tiempo un Bn~Lituto. }~8t() :tUC
lanta los procesos y los tramita hflsta dcj:ulos en 
estado de scnbncia. Viene en s8guiLla :'\ lncer';fl car
go do su puesto el propict:tl'io, y p"m prnvl'cr cnal
quiem petici6n tiene que onku' ft imponerse ,le toda 
la tramitación allterior. E3tC es un trabajo llO piJ,¡ue-
110 que entorpece 01 desp'lcho diario y lo recarga. 
Ar::régase {¡ esto un" nueva prá~tica que so f'st:í in
trodllcienllo insensiblemente y que impolio (¡ los 
jueces la obligación de recibir por d miwlOS las 
pruebas; y qne muchas veces se ven en la 118cesirla,1 
de desatender sn despacho, porque son ll:llIlados á 
integrar las cortes con alguna frecuencia. 

He entrado, señor Prosillente, on torlos estos de
talles, porque ce han hecho lt nuc~tro" cargo;; 
'[ne no SOll flludrr,]os y que es nce0s:¡rio ,1eéiValWeel' 

por 01 prestigio tniSnlo de 1ft lna~(¡str~-ttllrn, nunl1un no 
tf;n;.~an rnntivo8 p(~rS:(JH:1ir.s para hac:el'loj pues no :rlC 

lig:1n roladonc, con ]¡in[!,Hllo <10 eílo~. 
Toclavítt, 8CLl rH' Presidente) ~{~~ prt.~;.;ta Cf;GG itl'tí(:\1]I') 

á otro c:lI'go no mCllOc fG1l,}arln 'llll) lOes antniol':)". El 

lthnra hic:n, ¿(pli('\n(;:~ :"-dl les q n~~ pllí:t1\~n rj (; rt~i t ;l.l' 
nl:·1Lt f'lf':nlt:ttl y CDllt.l':l ¡tll¡(:·tI(l~r: .Prn¡;j:::UH('~lti; c'--~JJtr[1, 

ln,~: . !In :t:~i0ilt.n dn (:orte y VOl' q lF~ 
e,ll re:~tl[¡:'n; 1)(H'(1ur~ e~ evijÚ~llte gUf~ no vl;ljarit" 
COH este ob.ir~t(), el que .'le 8uC',uerüre (·,11 na 11lgal' di~'i' 
tinto, ülln'-nli(~ncl(}s:e 1~18 nlol~:1tia~~ y O'a"~b)~; C'ol\(_'.i· 
:'\IiÜ-nt8'l. 'I~os '¡He ejercitan ()stp tlcrcdl~; ~,on onlín,\
;:irrl1lontc los quc rc'sidoll rm el asiellto mismo dD la 
Corte. 

De moJo pues, Sl'fíDl' l'rcsiclellLc, que no huy razi,a 
aIrfuna lYll'U, establecer est~ dif~l'C1H~Üt l:i cre,lr (>.::Üt 

:) .i 

nueva obligación; porql]c prOeiSall11~iItc 011 nl rL4ien~:o 
de las Cortes c,'; dO!l(le mOllaS IlfJCeútan 103liLig:mVes 
de sc.mejante garantía. 

En Santia¡;o, por ejemplo, hay un l'('c,ngo cOllsi
clGrilble ue cansas; el (lesp:1cho diario es muy crccillo, 
y la 8nla Í0f111Qción ac los es Lados hirllestrales irll peI
no rí los jll;ógados mllcho trab~jo y lJar;t,mte tí"rnp,:. 
y á posar de bs tlilig',¡jcÍ:l que el! ellos (~ liI"-

11mb vernos IlllO las Oo:'tes ¡,pclaman sn r¡¡;,~ 
no so hu hecho opGrt.n:ullncnLc. ¿Seria po:;ibI1l entD]t
e,~;3 qne vini;jr;l.lno~ :'l :lh')l'a .l~n t!'nl~)~ljü rnú,'~ 
pCHndo y lnas 11llVl'libo cnn la [Ol'llHLCIOn clt:~ llstas se.· 
luan:tlc3? l)~H'~eü lFt(~ 11\'" J\}l' (~l e,cllürario, pií~nf.,-) (Inl' 
hay interés en quo llO so r]i::h;ll 1")'",, rl'1(; no hall el ' 
sor cnlnplitlar-:;. Po!'qnn e,:;tn, dl:~;po:~ie¡óa va ú apEcar
Re uo sólo rw"pllcLo drl 1m: juecos on lo oi vii, sino d,; 
los quo fllllllillist.ran j:ls[;Í"ia en lo criminal, (111(, tio
nen tanto dospach.1 Ó. l[lW atllIldol' y t:\llt:ts caIBa:', 
q \1\1 f,\llar, los cu:\le~ de lJGrú'l sor illel uhlas ell las 
listas sOJfl:malc,j (FlO JUSCll. 

Vamos tI ,.licbr una ley que en nada mejorar:'t h 
cOll,!icióll lb 10:01itig,wlo,c, cn cllyns IlJ:lllOS est:'t el 
hacer quo RO re;~p0tnn :1:ll.S dcrl~(;llO:\ .'/ qno en la pr(l,(~
tic:t no po~.lr:t snr curnpli\la. \[ pl'obnhlGlnp.ll~,o, las 

no ;;c;rl;'UJ cx:allli~~a,¡a,~: por 

y (~.:.; c~ '! CllCt~l'(~()l (~:~~o ob::-1¡:~r\'Lu';\ 
deJ:lll:tll r'~!J.l1t,1I'l(i,S. 

]),J lll()~l!) ({HU P')\, L1'1 !':tZ'llle.') (lllC~ lh~ ii0 
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flcéptartÍ el articulo en debate; y sería mi deseo que Concepción, le encuentro el inconveniente de qnf' 
la Cámara tampoco lo aceptara. se conserva la inspección semanal de las cortes sobro 

Pero como pudiera estimarse por alguno de mis los jnzgados. N o veo, como he dicho, objeto en que 
honorables colegas que las disposiciones vigentes so- la Corte pida semanalmente á los juzgados de su de
bre la materia no son suficientes y se creyera necesa. pendenci¡¡ los estados de que hace mención ese pro· 
ria una disp03ición especial, debo ocuparme de los yecto. 
divers:Js artículos que se han pl'opuesto en subsidio Estoy de acuerdo con el honorable Diputado en 
del que se ellcuentra en debate ó que lo mouitican. que esos estal10s deben pasarJC cada vez que se pi-

A este propósito, debo hacerme cargo de las raza dan; perú ¿qm\' necc~idaJ hay de imponerlo comu 
nes que se han alegado sobre la publicidad de los obligación á los jueces, fuera de la que tienen de 
actos judiciales, pasar los estados bimestrales~ 

Ha habiJo en eilto un poco de exageración. Sc ha La indicación del honorable señor ]1annen tiene, 
dicho que no ·lcben publicanle lo~ nombre" lle las lme~, el inconveniente de dejar cn pie la disposición 
personas que l1guran en eiertas eausas, como las de del artículo G.o 
eobro de pesos en 11ue intervienen los bancos, porque La del honorable Diputado ele Taltal establee e la 
flsta puhlicacil)n plllliera pel'jlHlicar el crtidito (le osas publicación dn las causas 'lIw sn encuentren atmsa
rers;()!] a.". das, y esto importa uua cnnsma para los jueces, ú 

En igual exageración se ha incurrido cuando se fluienes iría <Í someterse á una of(pecie de rrginlPll 
1u dicho que touas b3 cansas, sin excepción, deben escolar. 
ser publical.las. Por eso no acepto psta p¡¡rtc del proyecto del JIO-

En cuanto ::( la opinión de 102 primeros, es nccosa- noraLlc Diputado de Taltal, )' me parece preferiLle 
rio recordar qne esta publieación se hace on la ac- el tIel honorable Dipntadu ,le COlJcepeióll. 
tuali:lad. Todos vemos que semanalmente publican En consonancia con la,; ideas llue he tenido el 
los diarios las causas en tabla para la semana siguien- honor de exponer, he redactado un artículo que creo 
te; y esto se ha.ce respecto de todas, puesto que casi está conforme con las ideas del honorable señor 
no hay causa que, pOI' una ú otra de las partes, no Bannen sobre la materia, con la diferencia de que 
sea apelada. con ese artículo Sel reemplazarán toJos los COllCl'l'-

En dicha publicación va incluida el nombre de las niontes á las atrihuciones de las CorLes, en tanto que 
personas que litigan y la materia de que so trata. el proyecto del seÍlor Banncll ueja ~ubsistentes las 
Esto se ha hecho siempre sin protesta dQ nadie, y del artículo 4.° 
sin qne de ello ha resultado ningún mal. Dice el artículo que he redactado: 

Do modo, sellOr Presidentf', que yo no me opon- «Las Cortes de Apclacionn plAlr:'m ordenar, cuan-
dré á la publi¡¡,i :lad, como lo ha solicitado el hOllora.- do lo creyeren con veniente pum el mejor servicio 
ble Diputado de Concepción, sobre todo cuando se judicial, que uno ó mas de los jueces de letras some
trata de causas civiles. tidos á su jurisdicción les remitan, con la frecnencift 

Cuando se trata do otra clase de causas, como las que las Cortes tuvieren á bien, una lista de tocla.s 
criminales por l'Obo ú otros, acepto la no convenien- las causas en estado de sentencia con especificación 
eia de la publica~ióll; á pesar de que en otras nacio de la fecha en que se hayan puesto en estado y de 
nes, como se ha recordado, tienen lugar sesiones pú- la materia sobre que versan. 
blicas á que todo el mundo concurre para imp:Jnerse Dicha lista se publicará en la Gacéla de los Td!J!l. 
do los delitos mús escandalosos. Sin embargo, creo nales con las observaciones que sobre ella hiciere la 
que no hay conveniencia en que esto se haga entre Corte respectiva.» 
nosotros, sobre todo cuando estos erímenes son aten- El señor 13annen.---X o tengo inconveniente 
tatorios de la moraL Me coloco pues, señor Presiden- para aceptar la indicación del honorable Diputado. 
te, en un justo término medio. Las observaciones de Sll Señoría son muy acertadn~, 

I,a Ley Orgánica de Tribunales ha dispuesto que y tanto, que yo mismo llle proponía indicar esa mo
tados los actos sean públicos en materia judicial; pe- dificación. 
ro esto no obsta ,i la precedente reserva que debe Debo, sí, hacer notar á la Honorahle Cámara que 
fnndarse en ciertas materias, Así el Código Civil, no veo conveniencia en suprimir el artículo 7.° 
á pesar de que no es 'lll Código de proceJ.imientos, El señor Irevia R'iquel1nc.-Estoy también 
ha establecido que en las demandas de los hijos ile- de acuerdo con la indicación del honorable s ellO l' 
gítimos, el procedimiento sea secreto. No se estatuyó Richard, pero veo que la que he formulado tal vez 
igual cosa respecto de las causas matrimoniales ó so- eontempla mejor lOE propósitos del proyecto y los de 
bre divorcio; porque, .omo todos saben, éstas queda· Su Señaría. 
ron sometidas al eonocimiento de la autoridad ecle- S9 quiere mantener la disposición relativa ú que 
siástica. Pero en d proyecto de Código de Proceui- los jueces deben pasar COIl cierta frecuencia una lista 
mientos que se estudia actuaJment'l, he visto un ar- en que indiquen á las Cortes el estado de las cansas 
tículo que dispono que los juicios sobre nulidad de sometidas á su jurisdicción. En mi indicación se 
matrimonio ó divorcio deben tramital'se reservada- contiene esta disposici6n. 
mente. Se establece, pue~, uua excepci6n á la regla Además,];1 Ley Orgánica y de Atribuciones ,le 
general. Creo, por lo d'Jll1á~, que nadie estará inte- los Tribunales estahlece que en cierb~ épolOas flj~\8 
resada en que esbs cansas se publiquen; y que tal deben pasarsf.\ e~.as listas; ¿con qué ol'jetl), entonces, 
vez Ee llenaría el objeto que se persigue, pnblicándo- decirle á la Corte que oblignlJ {L los .iIWC:>,~ ú pasar 
los en la Gacela de lo~ 'l'l'ilmnoJes. esas lista~ cn:l1ll1o 1:\ Il"y ya 1,;, tit'll<' illll'l¡r~S!:t ",'lit 

¡~n cuanto al proyedo ,1,>1 J¡'lDorable DJputado de ohlin-:1ei,',u? 
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El autor del articulo 6.° en (lobate ha tenido el 
propósito de obligar con la sanción pública á los jue
ces remisos en el cumplimiento de SUd deberes. 

Sabemos que los Tribunales tienen en SUil hcnl
tajes los medios de compeler lÍ los .iuecc~ para que 
dicten lal! sentencias retardadas. 

Me parecía entender al honol'ahlll ".:ñor RicharJ 
que mi indicación tenía un incon venin1\ ti' de 11110 la 
riisposición que contiene po(ha tOlnal'nCl com') n,1 
ca~tigo á los jueces rl'lmisos. 

Así es, seflOr; es castigo pam gnc sean empciíosll'J 
en el cumplimiento lle sus deberes. ASl corno Sr' 
apercibe :1 los jueces para (Jlw ,lea (;l1'mb lle la~ sell
tencias atrasadas, la indicación I1lliere que venga 
también la sanción rública, haciéndose la puhlicauióll 
de los ciltados qne pasen esos flUlCion<ll'ios en la 
Gaceta de los Tl'iúunales. 

-Encuentro razón al honorable Diputauo sellor l\i 
chard en cuanto á las causas de retarLlo que ha enu 
merado, respecto de algunos dc los j ucr~l1S rj!lO, por 
circunstancias extraordinarias, no SUI: l'I'sj):msahles 
del retardo en el tlespacho de los ;wllntos que pendcll 
de su conocimiento. Pero creo que el al'tl,:ulü en do
bate /lO se ha referido á los juicios que, po!' esta 
causa, se retardan cuatro ó seis meses, sino <'1 ,UI\le 

Hos que no se fallan desde hace mucho más tiempo 
i, á. veces, desde varios allos. Y considero, por tanto, 
que la publicación de estas caUSf.s con ei;peciflcación 
del tiempo que se encnentran en estallo de s(~ntcnci'l, 
en la Gaceta de los Triúunales, obligaría á los jueces 
á apresurar su fallo. 

Este retardo tendrá su castigo en esa publicación; 
que no debe suspenderse, siuo ~uando se dé cuenta 
de quo se ha fallado la C,lusa Ó que desaparezcan los 
males que se persiguen con la publicación. 

No se trata de que se obligue Ü, las Cortes á pu
blicar todas las caUSllS que flgllran en las listas aunque, 
á su juicio, el juez no sea rpsponsable del retMdo. 
Comprendo que, por circunstancias extraordinarias, 
un juez 110 pueda fallar una causa en dos años; poro, 
por esto mismo, la Corte de Apelaciones, con cono
cimiento de la labol' del juez, deberá apreciar cuándo 
debe hacerse la publicación Ó reprender al ÍLlllcioua
rio por falta de eumplimiento de SUB deberes, dic
tando los apercibimientos que crea necesarios. En la 
generalidad de los casos tal vez sería bastante para 
ello la puhlicación; y dada tiempo para gue el ju~z 
sub.sanara los inconvenientes que se le hubierall ob
sen-ado. 

Estoy de acuerrlo con el seríor Richard en torlas 
sus observacio\)e~; y por ew mantengo mi indicaci"l1, 
que consnlta mejor los propósitos (hl proyecto y que 
remedia los males qnfl Sil quieren subsanar. 

El señor Rlch(tl'cl.-Seg\ín las observaeione~ 
hechas por el honorable Diputado de Taltal, Su Se
ñoría se ha limitado á defender su inrlicacion en su 
primera y última parte, esto es, que las Cortes da 
Apelaciones ordenaran la publicación cuanrlo en los es 
tados bimestrales qlH' pasan los jncoes notaron retar
(los injustificados; .Y ¡Í que esta puhlicación se hag'l 
hasta que se haya dadtl cner.ta por el juez respectivo 
de 'lll" la causa ha sido fallada. 

I{espedo al primer pUIlLo, aeo que hay conve
niencia en qne llO se linute la faculta:l de los tIibll 
!lales slIpcrioI'es únicamente á los retarrlos r¡Ufl apa-

l'~cieren en los estallos billlestrflles; porqllEl puede 
haber casos diversos en que las Cortes quieran ejer
citar esta facultad. 

Ya me he referido al :wticulo 69 de la Ley Org((
nica de Tribunales. 

Según este artículo, puclle sucellcr el caoJ de que, 
con postel'ÍoridaJ al en vio de los (JEtados birncstra
lcp, OCUITa algún litigante {¡ )aq C,)l'tr,s, qllejanr10se 
do la "ow!uctrt funciolllUia del jlíez; y qUl) ,m múrito 
de ella la Corte quisiom ejel"'.Ítar a(1\n11a LI~llltaJJ 
ordenando la publicacióll ¡le! eS{I!do en qlln ~e en
eucntra la <:,\\18,\ rcclama,.la. ~)flglÍll l;¡ lllt),lili;;;H:ión 
hecha al arLí~ulo en de'mLe, la C'll'te tellllrút que 
¡eliporar la remisión del estado bimestral siguiente, 
lo que no e3 aceptable, Creo, Gn consecuellcia, que 
ddJemr¡s establecer esta facultad en términos gelle
rales; y no limitarla precisamente al estudio que so 
haga de los estados bimestrales. 

l~especto del segundo punto, esto es, que se nUlll
tellglt la publicación hasta qnc se haya subsanado el 
defecto (¡ fl111a,lo l.i C,:1US:t publicada, no l" doy mu
cha importancia, a pesar di, que éste es un apremio 
que tal vez oblig,ll'a al juez á remerliftr el mal que se 
ha notado, manteniendo la censura ele la Corte hasta 
(11l8 se dicte la sentencia. Ello tal vez sería aceptable. 

En tal caso, si se mantuviera la neccsidacl. de esta 
publicaci')lJ, podría agregar"e al articnlo et¡ debate el 
inciso final del honorable Diputado por TaItal, paril 
que no se suspenda la publíeacíón del e.stado ele la 
cansa hasta que el juez no diere aviso rIe haberla fa· 
Ilado. 

El sellorHcvla IUfjnclnw.-Quiero hacer, 
señor Presidente, sólo bl'e\'el'> observaciones. 

El honorable Dipubdo ha creído en~ontl'Ur en la 
indicación que he tonillo el honor ele formular, en 
reemplazo rlel artículo en debate, un illconveniente Ó 

lirnitacÍ'Sn á las facultades que por este artíeulo se 
otorga á las Cortes de Apelaciones, p0rque ellas no 
podrían ejerci tarla sino en vista del estmlio de los 
est;:dos bimestrales y no después. 

A mi juicio, sellor Presi,lcnte, tal incon veniente Ó 
limitación no existe; porque si un litigante reclaulQl'a 
de la conducta fUllcionaria de un juez con posterio
ridad al envío de ~las listas, quiere decir q\le esta 
irreg\llaridarl no la ha advertido la Clll'te en el e,tu
dio que ha hecho de los estados bimestrales; y h 
Corte entonces, en vista del reclamo y eon ll1e,jor 
acuerdo, ejercitará hs facuHallcs que on mi inrlica, 
cion se le otorgan. 

Esta no dice que sólo on virtl1l1 de los estallos bi
mestrales pueda ejercitar aquella faenltml, al tiempo 
de estudiarlos y no después. Si este último caso oe1.1· 
rriere, la Corte: tenienrlo {¡ la vista los estctdo', resol
vería lo conveniente; y no necesitaría para ello exi
gir se [e remitiera nuevas lisLas, pues los que se 
hubieran pasado no habrían tles'lpareeido, sino que 
se hallarían en el archivo del tribunal, y en ellas en 
contraría la fecha y el eBtauo en que la causa se ha
llare. Porque aquellas listas no son otra cosa que un 
cuncho en que figuran el estado, fecha .Y materia rle 
las causas. 

Luego, si huhiere un 1 eclalllo posterior al envio de 
las listas, que hubiere pa8i\,lo inapc¡úbiclo para la 
Corte, no tenrlda más que haeer sillo traerlas ,1. su 
vista; y si de ellas constaha el reclamo y era justo, se 
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pondrían los antecedentes para sn publi?aeion y se 
oficiaría al juez; pt'xo no habría para quo pedirle el 
estado de la eaUlla, puc~s para eUo bastal'út eon revi
sal' el semestre correspondiente. 

El señor Ga~it,üt.-Hago illllicacion, señor 
l'residcnte, para que so vote la que yo he tenido el 
honor de formular, fnlHlatlo en el Hecrlalllento que 
me da esta facultad. Pido [¡ue so sllpri~na el arÚculo 
6.°, y que se rechacen khLtS las demás inclicacione~ 
que oC han fUl'llll¡]'li!O. 

El sellor ."¡,{erlui Rod¡'{Ullc:,: (Vicepresi
drmte ).-1'ro H)Il:~, al IJ\llIorablú DipnLlct(l 11 ne está 
en di"cl12ilin el arlícltlo G." 

¡,Algún señor Diputallo hace uso de la palabra? 
Si ningún seilOr Diputlvlo hace uw dI) el1~, vota

remos el aü(culo y las diversas ínilicaciones. 
Se votad. primero el artículo; si no fuere ap1'oba 

do, se votará la indicación del SOrlOr Hicbard, qu,) es 
mas comprml"iva, y ,le"pIlli.s la tI,'1 honorable Dipu 
taJo de Taita!. La ,lrl honorahlA Dipntatlo por Con' 
cp,pción llO sr volará por'Illc Su ScñorÍft la llit H\ 

tinillo. 

PU13810 en iJolaáún el artículo, tilé d~sedla(lo por 
21 liotos contra G. 

El señor Richunl.-Entiendo que el resultado 
de la votación el; desechar el artículo. 

El señor ./f.¡·(e{fni Roil}'í(Jne~.; (Vicepresi· 
den te ).-Sí, Boíl'll' Di putaclo. 

El 8erlor JIcoirt lUquclnw.--Pero me parece 
que debe votarse la indicación que tuve el honor de 
hacer, que fué en reemplazo del artículo; la del señor 
Richard, que fllé subsidiaria para el caso de aprobar. 
se la idea comignada en el artículo del proyecto, 
puede no votarse. 

El señor jÍ)'lcrllli Roll}'i{fU(~,oo.; (Vicepl'esi· 
clente),-ElI vütación la illllicacion del señor Hcvia 
Rir¡uelme. 

El señor Bal/ucn.-.\[c parece CJ.I!e la voü,,:;ión 
de las diver3af' inllí,;aeiolws que se han hecho cs inú
til, por'pe son d() carácter subsidiario para el caso 
de ser apl'obac~o el articulo. Rechazado, no tienen 
lugar las Ílldicacillncs, porque sus mismos autores, los 
señores Richald, Hevia y y() votaríamos en contra. 
Por lo tanto, no hay necesidad de votar esas indica
ciones. 

r~l señor Rleh(f,J'fl-Yo tambión 01ltiltllJía 'lile 
la iudicacion cld "efíor Hevia era Gnbsidiaria. 

El señor Pl'osccJ>eta}'io.-Es en sustitución 
del :Htículo 6.° 

PU~3ta en votación '!sta indicación, ,Iné desechada 
1101"13:2 votos contra 5. . 

El sellor A1'ler/lti ROll¡'íf/IWZ (VicepresI ' 

den te ).--En segnnda discnsión el artículo 7. o 

:m scñol' PrOscm'ctm·io.-Dice así: 
«Art. 7.° l.as Curtes de Apelaciones disp,-'n,1nln 

que los jueces clCJ apdacioncs en los ,1epartll:n:mtos 
,)l1 CJ.I1(J los haya y los j\10CeS letrados en lo Civil en 
[os demits, practiquen viclitas á los jnz¡2;<t,lo3 ele sub· 
deleg.\cion8s y de distrito una vez cada tres 111108 [01' 

lo menos. 
LOB jueces visitadores darán Cl1cnta do su visita 

á lrt C¿rte de Apelaciones respectiva y cstll lo co· 
municllJá á la Corte Suprema y al Presidente de la 
Itepública. 

La Corte ,lo Apelaciones respectiva al decretar la 
visita ,le3ignará al juez c¡lle haya de practicarla y 
fiJará d tiempll (le 8\1 [Illración, 

Si enll",i,lerare nc,c,csario 'l1\f' sr nombro reelllph 
zantc al jllez para 1)1 tlespacllO ,1" los Llmn{¡s :1l'lllltOS 

jniliciales del dcp:1l'bmcnto, lo iJliliclll':\ así rtll)resi· 
dente ,le la República para qne se nombre Ull su
plente por d tiempo que ,lure la visi:a.» 

El señor Risol'[ttl'Ón. -Adolece este artículo 
del mismo defecto que el artículo 6,° Viene á esta
blecer una visita á los juzgarlos de suh,lelegacion ya 
establecida por la ley dEl Tribunales en su artíC'ulo 
46, con b diferencia que el pl'oyecto impone la obh
gación lle hacer estas visitas ell tiempo determinado, 
cuando tal vez no haya necesid'\ll de hacerlas, per
diendo los jueces un tiempo ¡¡ne podúm dedicar ~l 
despacho fie SIlS fl1IlCiones. El artículo es, por conSI-

guionte, il11itil. ,.' 
Ei señor .lÍ1'le(Jlli ROlll'¿(rlte,~ (VlCcpresl-

dente).-¿AlgI1Tl señor Diputado desea usar c1e.1a pa

labra? 
Cenallo el delmte y en votacion el artículo. 
Fué ajlToúrulo pm" :30 rot()S contra 4, aÚideniéndose 

de votu}" un se Tío}" Diputcvlo. 
El señor Arlegni R()tlJ'íflUe,~ (Vicepresi. 

clente).-Qned¡¡ (lespachado el proyecto; y como ha 
llado la hora, se levan la la sesion. 

s~ le¡;c¡ntú l(~ sesión. 

,¡ onGr: E. GUERRA, 

Itedactor. 


